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La Paz, 17 de marzo de 2020 
P.I.E. N° 503/2019-2020  

Señor 
Dr. Juan Lanchipa Ponce 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de 
Informe Escrito presentada por la Senadora Adriana Salvatierra Arriaza, para que el Señor Fiscal 
General del Estado, responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe sobre todas y cada una de las acciones realizadas por el Ministerio Público, 
respecto al denominado Caso: Fraude Electoral. Adjunte documentación de respaldo en 
copias legalizadas.--- 2. Informe e identifique, cuántas y cuáles son las personas que el 
Ministerio Público imputó como participes del presunto fraude electoral en las pasadas 
elecciones del 2019; al respecto, deberá detallar los delitos por los cuales fueron imputados, 
enunciando pormenorizadamente todos y cada uno de los indicios que utilizaron para emitir 
las correspondientes imputaciones. Adjunte documentación de respaldo.--- 3. Informe sobre 
el estado actual de todos los procesos de investigación penal que el Ministerio Público hubiera 
iniciado a instancia de parte y/u oficio, respecto del fraude electoral presuntamente suscitado 
el 20 de octubre de 2019 (últimas elecciones generales).--- 4. Certifique si todas las 
investigaciones efectuadas referente al/los caso(s) del supuesto fraude electoral por el 
Ministerio Público, que están siendo controladas por autoridades jurisdiccionales.--- 5. Informe 
pormenorizadamente, la fecha en la cuál el Ministerio Público inició la etapa preparatoria 
dentro de los casos citados inextensos; asimismo, deberá detallar exactamente la fecha en la 
que fenecen cada uno de sus plazos. Adjunte documentación de respaldo.--- 6. Informe en 
cada caso, qué medidas cautelares solicitó el Ministerio Público y qué medidas cautelares 
dispuso el control jurisdiccional, respecto a los casos citados con antelación. La información 
deberá ser detallada por cada investigado penalmente por los supuestos hechos de fraude 
electoral en las pasadas elecciones de 2019. Adjunte documentación de respaldo.--- 7. Bajo 
el principio de objetividad que debiera guiar el trabajo del Ministerio Público, contenido en el 
parágrafo II del artículo 225 de la Constitución Política del Estado, informe qué gestiones 
realizó la institución a su cargo para recabar los diferentes informes que se emitieron e hicieron 
públicos respecto la existencia o inexistencia del presunto fraude electoral en las pasadas 
elecciones generales de 2019. Adjunte documentación de respaldo.--- 8. Bajo el principio de 
objetividad antes citado, informe qué gestiones realizó el Ministerio Público para obtener e 
incluir en sus investigaciones los siguientes informes: a) Informe emitido por el investigador 
en Ciencias Políticas de la Universidad de Michigan, Walter Mebane titulado: "Evidencia en 
contra de que los votos fraudulentos hayan sido decisivos en la elección de Bolivia en 2019" 
y b) Informe de John Curiel y Jack Williams, investigadores del Instituto Tecnológico de 
Massachusetts, publicado en el diario The Washington Post.--- 9. Informe, qué gestiones y 
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acciones tomó el Ministerio Público para determinar a los autores de las quemas de los 
tribunales electorales departamentales durante las pasadas elecciones 2019 y cuál es el 
estado de las citadas investigaciones. Adjunte documentación de respaldo.--- 10. Informe, qué 
fiscales están a cargo de las investigaciones respecto de la quema de los tribunales 
electorales departamentales, durante las pasadas elecciones de 2019. Adjunte 
documentación de respaldo.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Se . Mónica Eva Copa M ga 
PRESIDENTA 

CÁMARA DE SENADORES 

ADORA ECRETARIA 
Rpsario Ipdríguez 

SEGUNDA SECRETARIA 
CAMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 



,owmaib ,  

Dr. Juan anchipa Ponce 
FISCAL GEN StAl. DEL ESTADO 

Estado Plurinacional de Bolivia 

MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

Sucre, 15 de junio de 2020 

OF. CITE: FGEALP N1316/1°20 

Señora: 
Sen. Mónica Eva Copa Murga 
PRESIDENTA - CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

La Paz. - 

Ref.: Respuesta a  PIE  N°:9)3/2019-2020 

De mi consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted con relación a la Petición de Informe Escrito Nro. 
503/2019-2020, promovida por la Senadora Adriana Salvatierra Arriaza, por la que 

solicita informaci¿Sn referente a el caso denominado "Fraude Electoral". 

Al respecto, pongo a su conocimiento el INFORME DGFSE/RIAG N 9- 058/2020, 

emitido por el Director de Gestión Fiscal Supervisión y Evaluación, para fines 
consiguientes haciendo constar que la respuesta elaborada se encuentra en el marco 
de lo dispuesto en el Art. 225-II de la Constitución Política del Estado y el Art. 9-1 de 

la Ley N° 260. 

Con este particular motivo, reitero a usted las consideraciones de distinción y 

respeto. 

ccdArell. 

Seadi.loindicado 
11.1,03 
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